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FICHA ZOOTÉCNICA DE EXPLOTACIONES  
DE AVES DE CORRAL DE AUTOCONSUMO  
 

1. ESPECIE DE AVES DE CORRAL

❑ Gallinas 

❑ Pavos 

❑ Pintadas 

❑ Patos 

❑ Ocas 

❑ Codornices 

❑ Palomos 

❑ Faisanes 

❑ Perdices

2. UBICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (en el caso que sea diferente de la ubicación principal) 
Polígono  Parcela  
* X (UTM)  * Y (UTM)  
* Longitud  * Latitud  

* Espacio que ha de rellenar  la Administración. 

3. TIPO DE EXPLOTACIÓN SEGÚN EL SISTEMA DE CRÍA 

❑ Abierta ❑ Cerrada ❑ Mixta 

4. CENSO ACTUAL O APROXIMADO QUE ESTIMA DAR DE ALTA 
 

Especie Raza Censo total Especie Raza Censo total 
      
      
      

5. ACTUALMENTE, ¿HAY AVES DE CORRAL EN LA EXPLOTACIÓN? 

 No.  Sí.
 
6. DECLARO BAJO MI RESPONSABILITDAD: 
 

• No tener finalidad comercial, no venderé ni productos ni animales. 
• No tener finalidad productiva (excepto por el propio autoconsumo). 
• Que no sobrepasaré se censo máximo al equivalente de 210 Kg de carne por año. 

 
Por todo esto, solicito la inscripción al Registro de Explotaciones Ganaderas de las Islas Baleares por la 
unidad de producción de aves de corral con clasificación zootécnica de AUTOCONSUMO. 
 

 

 
 
 
 
 
 
_____________, ______ d _______________ de 20___ 
 
 
[Rúbrica: titular/representante] 
 
Nombre de la explotación: 
Nombre y apellidos: 
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Para dar cumplimiento en el artículo 4.2 del Real Decreto 479/2004, de día 26 de marzo de 2004, por el 
cual se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas, comunicaré cualquier 
modificación de los datos aportados, dentro de un plazo máximo de un mes, para proceder, si procede, a 
solicitar el cambio de clasificación. 


